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VISTOS:

Las facultades que corfiere la Ley N. 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades refund¡da en todos sus textos modmcatorios; El Decreto Supremo No
250 del M¡n¡sterio de Hacienda publicado en el D¡ar¡o Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modrficaciones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contrátos Adm¡n¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servicios
Públicos y Municip¡os de todo el país establec¡endo las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicár
los procedimientos adm¡nistrativos de contratación de suministro de bienes muebles y serv¡cios necesanos
para el tunc¡onamiénto de la Adm¡nistración Públ¡c€ , contenidos en la mlsma ley.

ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo ex¡ste
un proveedor del bien o servic¡o"

CONSIDERANDO:

Decreto N" 14'16 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega
facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna func¡ones de D¡recc¡ón de Salud Munic¡pal de
Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del 14n1n020 que establece subroganc¡as automáticas en ¡as un¡dades
mun¡cipales.

La Disponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3938 del
3011212020 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2021 del Departamento de Salud
Municipal.

Disponibil¡dad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha 2510112021 que indica contar con d¡spon¡bilidad presupuestaria en la
cuenla 215.22.U.004, denom¡nada Fármacos.

La neces¡dad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Registro San¡tario firmado por el Quím¡co Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bechelet Jeria, de fecha 1910112021, el cual indica que, rev¡sada ¡a pág¡na web
del lnstituto de Salud Públ¡ca, se verif¡ca que Eurofarma Chile S.A. es titular de los productos gue se
requ¡eren adqu¡rir, respaldada por la ¡nformación que entrega ISP a través de su pág¡na web del S¡stema
de Consulta de Produclos Reg¡strados. Esto es F¡cha Producto B¡sopril cm 5 mg y T¡r¡z cm S mg..

Certif¡cado de Estado de lnscripción en Ch¡le Proveedores de
fecha 2810112021, que ¡ndica a Eurofarma Ch¡le S.A., con estado Háb¡|, acreditando de esta manera que
no ha sido condenado por pÉcticas antisindicales o infracc¡ón a los derechos tundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo dispuesto en el ¡nciso primero; del artículo 4" de
la menc¡onada Ley N'19.886.
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lnforme de Trato D¡recto em¡tido por 6l Director de Seguridad
Pública, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

l.- AUTORICESE trato direclo con Eurofarma Chile S.A. Rut No
79.802.770-O.

OSCAR
D d Públ¡ca

l. Mun rp Chillán Viejo

2.- EiTITASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IilIPUTESE los gastos al ilem 215.22.04.004.

ANóTESE, coMurleues¡ v aRcxivese.

MO LLANOS AY
SEC UNICIPAL (s)

¿€

ALCAL

FAUOCL

BIEN/SERVICIO Fármacos Bisopril cm 5 mg y T¡r¡z cm 5 mg

CONCLUSION
RealizarTrato Directo con Eurofarma Ch¡le S.A., para la adqu¡s¡c¡ón de Bisopril
cm 5 mg y Tiriz cm 5 mg., por ser proveedor único.

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo ex¡ste un proveedor
del bbn o seN¡cio'

-.-a----,

Distribución: Secrelaria Mun¡c ¡pal, Adqu¡sic¡ones Depto

,.r

Mercado Público.

Dado que Eurofarma Ch¡le S.A. es el laboratorio titular en Ch¡le que produce el
fármaco Bisopril cm 5 mg y T¡riz cm 5 mg..

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO
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